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30382 ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
92711988 interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso eontencioslradministrativo número 44.100 promo
vido por don Manuel Ferreiro (jarcia.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 20 de julio
de 1990 sentencia firme en el recurso de apelación número 927/1988,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencio~o·
admmistrativo número 44.100 promovido por don Manuel Ferrelro
Garcia 50bre concentración parcelaria de la zona de Lato-Parada
(Ponte~edra); sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interPuesto por don Manuel Ferreiro qarcía con.t~ la ~nten·
cla de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencloso-AdmlD1strattvo de
la Audiencia Nacional, de4 de enero'de 1988, desestimatoria del. ~cur~o
contencioso-administrativo interpuesto contra la Orden del MlDlsteno
de Agricultura de 6 de mayo de 1983 que en alzada confirynaba el
acuerdo del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario, de 24
de agosto de 1981, aprobatorio (le la conce':ltraci6n.:Parcelaria ~eal~zada
en las parroquias de Laro-Parada, Concejo de SlUeda, proV1DCla de
Pontevedra, sin Hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a ·bien disponer se cu~pla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), ~l Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en recurso
contencioso-administrativo número 1.520/1988 interpuesto
por don Mariano Jesús Jiménez· Duato.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 28 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.520/1988 interpuesto por don
Mariano Jesús Jiménez Duato, sobre reconocimiento de determinados
conceptos retributivos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal del recurrente
don Mariano Jesús Jiménez Duato, contra los acuerdos administrativos
de 23 de junio de 1986 y 20 de enero de 1987, dictados por la
Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que
denegaban al demandante el otorgamiento del complemento de destino,
nivel 26, o subsidiariamente, de nivel 22, y remitían al Ministerio de la
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limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente ~e IRYDA.

ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada, con
fecha 5 de octubre de 1988, por Id entonces Audiencia
Territorial de Sevilla (hoy Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía -Sevilla-J. en el recurso contencioso-administra·
tivo número 2.02211985, interpuesto por don Exuperancio
Ruiz Martln.

Habiéndose dietado, con fecha 5· de octubre de 1988, por la entonces
Audiencia Territorial de Sevilla (hoy Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía -Sevilla-), sentencia finne eri el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.022/1985, interpuesto por don Exuperancio Ruiz
Martín, sobre sanción de traslado de residencia por tres faltas graves;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Exuperancio Ruiz Martín contra Resoludo- ,
nes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación recaidas en el
expediente disciplinario 332/1983 bis, de fechas 12 de junio de 1984, 8
de marzo de 1985 y 26 de junio de 1985, mediante las cuales en primera

, instancia r al desestimar los sucesivos recursos de alzada y potestativo
de reposición, se impuso al funcionario recurrente la sanción de traslado
de residencia como autor de tres faltas graves. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de jUlio de
1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.
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26, declarar que dichos actos no son conformes a Derecho y cm
consecuencia, por tanto, se declara también la nulidad de los mismos Y.
de todas las actuaciones administrativas posteriores a la presentación de
la ~tición deducida; debiendo el órgano administrativc al que se ha
dingido la solicitud hacerla llegar al Consejo de Ministros cual, previa
su legal tramitación adoptará la Resolución que proceda, la cual, en su
caso, podrá ser reeumda por la parte aclara ante la jurisdicción
contencioscradministrativa; todo ello sin apreciarse méritos que deter
minen un expreso pronunciamiento sobre el pago de las costas.»

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
d~ 1990), el,Director ~eneral de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 2~ de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz. I
Ilmo. Sr, Subsecretario,

30380 ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.57311988, interpuesto contra la sentencia dietada en el 
rec;urso contene,ioso-administrativo número 45.238. promo
vido por «Compallía Continental Hispdnica, Sociedad

HabiéndO~n:::~::'porel Triblnal Suprem~,con f~cha 10 de julio
.de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación número 1.5731J 988,
interpuesto' contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
admmistrativo número 45.238, promovido por «Compañía Continental
Hispánica, Sociedad Anónima», sobre resolución de contrato; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación número
1.573/1988, interpuesto en nomtrTe y representación de la "Sociedad
Anónima Compañía Continental Hispánica", contra sentencia de la
Sección Cuarta de la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fecha 27 de noviembre de J987, recaida en el
recurso número 45.238, siendo parte apelada la Administración, repre
sentada por el señor Abogado del Estado, debemos confirmar y
confirmamos dicha sentencia, por estar ajustada a Derecho, sin que
proceda hacer una especial condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bin disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencio/ ~ ~

Madrid, 23 d~ noviembr€ de 1990:-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

lImos. S~. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus·propios términos lá sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso~adminis'
trativo número 46.373 interpuesto por «Cooperativa del
Ca"!po San Pedro Apóstol», de. los Corrales de Utiel (Va·
lenclaJ..'. ,

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 28 de junio
de 1989, sentencia ·6nñe en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 46.373 interpuesto por «Cooperativa del Campo San Pedro Após
tol», de los Corrales de Utiel (Valencia), sobre sanción multa por
omisión de efectuar la Entrega Obligatoria de Regulación (EOR)·
sentencia cuya·parte dispositiva dice así: '

«Falla:: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
, Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén.' en nombre y representación
de "Cooperativa Agrícola San Pedro Apóstol", de los Corrales de Utiel
(V!llencia)~.contra la Orden del Ministro de Agricultura, Pesca y
Ahmen~clOn. d~ 26 de marzo de 1986, co~firmada en reposición por la
del prl;?p¡o MIDlstro de 9 de octubre del mismo año, a que las presentes
actuaCIones se contraen porque las citada Resoluciones son conformes
a Derecho, confirmándolas en todos sus términos. Sin imposición de
costas.»
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ORDEN de 29 de noviembre de 1990 por la que se aprueba
el Plan de Mejora de la calidad y de la comercialización
presentado por la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas «Productores de Frutos Secos Asociados», de
Mora de Ebro (Tarragona)" reonocida específicamente para
el sector de los frutos secos de cascara y las algarrob~.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr.: Vistas la solicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas' «Productores de Frutos Secos
Asociados», de Mora de Ebro (Tarra~ona), reconocic;la específicamente
para los efectos contemplados ~n el utulo n bis del Reglament~ (CEE)
número 1.035/1972, del ConseJo, de 18 de mayo de 1912, y e1-Informe ~.
favorable de las Comunidades autónomas competentes;·' .~

Considerando Que en la tramitación del expediente se ha!1 observado ~:
las disposiciones ,y requisitos :establecidas en el Reglamento (CEE) '.
niímero 2.1 5~{I 989, de la Comisión, de 18 de julio de J 9.89, Y el'/. la ~
Orden de' 18 de júlio de 1989 sobre la nOImativa de aplicación de las . p..
ayudas para la mejora de la calidad y de la comercializaCIón de los frutos
de· cáscara y las algorrobas;· ..'

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo:

Con arreglo a l~s dispos'i~iones legales, anterionnente m~ndonadas,
se aprueba el Plan de Mejora de la calidad y de la comerciaJizaci6n de
frutos de cáscara y alprroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Productores de Frutos Secos
Asociados», de Mora' de Ebro (Tarragona), reconocida específicamente
para el sector de frutos de cáscara y algarroba.

Madrid, 29 de nOViembre de 1990~
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Ilmo, Sr. Director general de la Producción Agraria.'

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cua.tro primeros
años al valor base de los productos entregados a la EntIdad por sus
miembros a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70. por 100.

Séptim'o.-La Dirección General ~e la Producción ~graria pro~derá
a la Inscripción de la Entidad calificada en el ~egIstro ESpeClal de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de AgrupaclOnesde Productores
Agrarios con el número 248.

Madrid, 29 de noviembre de 1990.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (O<den de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. ·Subsecretario.

Presidencia la solicitud del actor para que le fuese reconocido el índice
de proporcionalidad 10 y rectificaban este .acuerdo en vía de reposición;
y contra los acuerdos de 21 de octubre de 1986 y 17 de febrero del afto
siguiente, dietados por la Dirección General de la Función Pública que
denegaban el otorgamiento del índice de proporcionalidad 10 y desesti
maban el recurso de reposición formalizado contra el acuerdo anterior,
respectivamente, debemos declarar y declaramos ajustados a derecho
dichos acuerdos, salvo en lo relativo a la denegación del complemento
de destino para lo que carecía de competencia la Subsecretaría del
Departamento de Agncultura, Pesca y Alimentación. No se hace expresa
condena en costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentenci~.

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Felipe. García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

'JRDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se dispone
e cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por

i!l Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen
ciana en el recurso eontencioso-administrativo número
538/1990, interpuesto por don Miguel Angel Font. ..

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, con fecha· 15 de enero de 1990, sentencia finne
en el recurso contencioso-administrativo número 538{1990, interpuesto
por don Miguel Angel Font, sobre reconocimiento de detennmados
conceptos retributivos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: l. Declarar la inadmisibiJidad del 'recurso contencioso
administrativo interpuesto por don .Miguel Angel Font col'/.tra ~as
Resoluciones de 23 de junio de 1986 de la Subsecretaria del Ministerio
de Agricultura y de 21· de octubre de 1986 de la Dirección General de
la Función Pública, denegatorias de la petición relativa, a determinados
conceptos retributivos fonnulada por la Asociación Nacional d~ Inspec
tores de Calidad del Servicio de Defen~ contra Fraudes, por concurrir
la causa invocada por la Abogacía del Estado, prevista en el artícu~

lo 82-c) de la Ley jurisdiccional; y 2, no efectuar una expresa ímposición
de costas.»
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

30388 ORDEN de 29 de noviembre de 1990 por la que se aprueba
el plan de mejora de la calidad y de la comercialización
presenta.do por la Organización de Productores de frutas y
Hortalizas «Cooperativa Agr{cola El Progreso» de Traj
guera (Castellón), reconocida especificamente para el sector
de los lutos secos de cáscara y las algarrobas.

Ilmo. señor: Vistas, la solicitud presentad~ por la' Organización de . ~.
Productores de Frutas y Hortalizas «Cooperativa Agrícola El Progreso» í;
de Traiguera (Castellón), reconocida específicamente. para los efectos ~,
contemplados en el título n bis del Reglamento (CEE) núme-
ro 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo de 1972, y el informe
favorable de las Comunidades Autónomas competentes. .

Considerando que en la tra,mitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisito~ .~stableCidos .en. el Reglamento, (CEE)
número 2159/1989, de la Comlslon, de 18 deJuho de 1989 yen-laOrden
de 18 de julio de 1989, ~bre la normativa d,e ~plj~ción de1las"ayudas
para la mejora de la cahdad y de la comerCialIzaCión de ~o~. frutos de
cáscara y las algarrobas..'. ,

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Produccion
Agraria, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anteriormente mencionadas,
se aprueba el Plan de Mejora de la calidad y de la comercia!iza~~ón de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la _OrgamzaclOn de
Productores ·de Frutas y Hortalizas «Cooperativa Agrícola El Progreso»
de Traiguera (Castellón), reconocida específicamente para el sector de
frutos cáscare y algarroba.

Madrid, 29 de noviembre de 1990.

ORDEN de 29 de noviembre de 1990. por la que se ratifica
la calificación previa 'como Agrupación de Productores
Agrarios (APA) de la Entidad «Olivarera Tierra de Barros,
Sociedad Cooperativa», de 2.ogrado, de Santa Marta de los
Barros (Badajoz). conforme a la Ley 2911972. de 22 de
julio.

De conformidad con.la pr0p'uesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de retlficación de la calificación previa como
Agrupación de Productores A\lT"rios. aco~da a la Ley 29/1972, de 22 <!e
julio. formulada por la Consejería de Agricultura, Industna y Comercio
de la Junta de Extremadura, dispongo: .

Primero.-Se ratifica la calificación previa como ~pación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el .régimen establecrdo:en )a)..ey
29/1972, de 22 de julio, a <<Olivarera' Tierra de Barros, Sociedad
Cooperativa», de 2.0 grado, de Santa Mana de los Barros (Badajoz).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos ~e aceituna~ de mesa: . . '.

Tercero.-EI ámbIto geográfico de actuaclOn de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará la provincia de Badajoz.

Cuano.-La fecha de comienzo de la aplicación del régimen previsto
en la Ley 29{1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma, será el día 1 de marzo de 1990.

Quinto.-Los porcentajes aplicables a efectos del cálculo de subyen
ciones. serán el 3, 2 y 1 por ciento del valor de los prod1.;1ctos vendidos
respectivamente, durante los tres primeros años de funCIOnamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 18.000.000; 12.000.000 Y6.000.000
millones de pesetas, con cargo al concepto 21.04.778 del Programa 712
A: «Organización en Comúm de la Producción y Comercialización
Agraria y Pesquera» d.e los años 1990, 1991 Y 1992.


